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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

11453 NUEVA FLORIDA, S.L.
(EN LIQUIDACIÓN)

Se convoca a todos los socios de NUEVA FLORIDA, S.L., EN LIQUIDACIÓN a
la Junta General Extraordinaria de Socios que tendrá lugar a las 11.30 horas del
día 18 de diciembre de 2015, en la Notaría de D.ª Ana Fernández-Tresguerres,
calle Maldonado, n.º 19 de Madrid 28006, que levantará acta de la junta, para
tratar del siguiente:

Orden del día

Primero.- Censura de la gestión social, ratificación/aprobación del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto de la
Sociedad, y Memoria del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2014, con informe
de auditoría.

Segundo.- Ratificación/Aprobación como balance de fusión el Balance cerrado
a 31 de diciembre de 2014.

Tercero.- Ratificación/Aprobación del Proyecto Común de Fusión entre las
sociedades  "PREDIOS  RÚSTICOS  Y  URBANOS,  S.L.  EN  LIQUIDACIÓN"  y
"NUEVA FLORIDA, S.L. EN LIQUIDACIÓN", aprobado los liquidadores de ambas
sociedades y depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Cuarto.-  Ratificación/Aprobación de la fusión de "PREDIOS RÚSTICOS Y
URBANOS,  S.L.  EN LIQUIDACIÓN"  (sociedad absorbente)  por  absorción  de
"NUEVA FLORIDA, S.L. EN LIQUIDACIÓN" (sociedad absorbida) y con su total
extinción y traspaso en bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente, de
conformidad con el Proyecto Común de Fusión depositado en el Registro Mercantil
de Madrid.

Quinto.-  Ratificación/Aprobación  del  informe  de  fusión  realizado  por  los
Liquidadores  Mancomunados.

Sexto.-  Ratificación/Aprobación del sometimiento de la Fusión al  Régimen
Tributario establecido en el Capítulo VII del Título VII de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, Ley 27/2014.

Séptimo.- Información, en su caso, sobre las modificaciones importantes del
activo y del pasivo de las sociedades participantes en la Fusión, acaecidas entre la
fecha del Proyecto de Fusión y la celebración de la Junta General que, por la
presente, se convoca.

Octavo.- Cese y nombramiento de Liquidadores.

Noveno.- Nombramiento/designación de auditores de la sociedad para los
ejercicios 2015, 2016 y 2017.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39.1 de la de Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles y de la Ley de Sociedades de Capital,
a  partir  de  la  publicación del  presente  anuncio  de convocatoria,  estará  en el
domicilio social, a disposición de los socios, quienes tendrán derecho a solicitar su
entrega o envío inmediato y gratuito, la documentación correspondiente, a los
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acuerdos  a  adoptar:  Balance,  Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias,  Estado  de
Cambios en el Patrimonio Neto de la Sociedad, y Memoria del ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2014, con Informe de Auditoría; Proyecto Común de Fusión,
Informe de los Liquidadores Mancomunados sobre el Proyecto de Fusión, Balance
de Fusión de cada una de las sociedades participantes en la Fusión, Cuentas
Anuales e Informes de Gestión de los 3 últimos ejercicios de cada una de las
sociedades participantes en la Fusión, así como, en su caso, Informes del Auditor
de Cuentas, Estatutos Sociales vigentes de las sociedades participantes en la
Fusión,  Texto  íntegro  de  los  Estatutos  Sociales  de  "PREDIOS RÚSTICOS Y
URBANOS, S.L. EN LIQUIDACIÓN" como sociedad absorbente, Identidad de los
Liquidadores  de cada una de las  sociedades participantes  en la  Fusión,  con
indicación de la fecha desde la que desempeñan sus cargos. Información, en su
caso,  sobre  las  modificaciones  importantes  del  activo  y  del  pasivo  de  las
sociedades participantes en la Fusión, acaecidas entre la fecha del Proyecto de
Fusión y la celebración de la Junta General que, por la presente, se convoca,
propuesta  de  designación  de  Liquidadores  de  "PREDIOS  RÚSTICOS  Y
URBANOS,  S.L.  EN  LIQUIDACIÓN"  y  presupuesto  de  los  auditores  para  la
realización de las auditorias de la sociedad de los ejercicios 2015, 2016 y 2017.

Madrid,  30  de  noviembre  de  2015.-  Los  Liquidadores  Mancomunados  D.
Eugenio Manuel  Pérez López,  D.  Andrés Pérez Figueredo y  D.  Juan Basabe
Montalvo.
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